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IlI. Otras disposiciones
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RESOLUCION de 4 de junto de 1984, de la Subse
cretaría. por la que se anuncia haber sido sottct
tada por doña Maria del Carmen Fuster Martlnez
la sucesión por cesi6n en el tttulo de Conde de
Rache.

Doña Maria del Carmen Fuster MarUnez ha solicitado la
suceSlOn en el titulo de Conde de Roche, por cesión que del
m.-oo le hace su padre. don Enrique Fuster Clemares, lo que

RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Subse
cretaría, por la que se anuncia haber sida sottct
toda por don Carlos Neuenschwander y de CIa·
rós la rehabilitación en el titulo de Bar6n de prado
Hermoso.

Don Carlos Neuenschwander y de Clarós ha. solicitado la
rehabilitación en el titulo de Barón de Prado Hermoso. con
Cedido a don Juan de Clarós y de FerrAn en 25 de noviembre
de 1850, y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 3.°
del Decreto de 4 de junio de 1948 se señala el plazo de tres
meses. contados a partir de la publicación de este edicto, para.
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con
derecho al referido Utulo.

Madrid, 4 de junio de 1984.-El SuhsGcretario, Liborio Hierro
Sánchez·Pascador.

RESOLUCION de 4 de Junio de 1984, de la Subse
cretarta. por la que se anuncia haber sid~ solf.ct~
tada por don Luis Valero Lerma la rehabd¿tacwn
en el título de Marques de Valero.

Don Luis Valero Lerma ha solicitado la rehabilitaclón del
titulo de Marqués de Valero, conCedido a don Juan Valero y
Soto en 10 de octubre de 1869, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948
se señala el plazo de tres meses, a partir de la public~16n de
este edicto, para que puedan solicitar lo conveniente los que
se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, <1 de junio de 1984.-EI Subsecretario, Libario Hierro
Sánchez Pescador.

19405 RESOLUCION d. 4 d. ¡unia de 1984. de l. Subse
cretaria. por la que se convoca el doña Maria Fer
nanda de Ceballos-Zúñiga y Satis y a don Fran
cisco de Asts Gonzdlez de Reguerat y de la Roza
en el expediente de rehabilitación en el título de
MarqUés de Casa Cagigal.

Doña María. Ferne.nda. de Ceballos-Zúñiga y Solis y don
Francisco de Asís Gonzalez de Reguera! y de la Roza han so"
licitado la rehabilltación en el titulo de Marqués de Casa
Cagigal, lo que, de conformidad con lo que dispone el núme
ro 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, se anuncia
para que en el plazo de quince días, a partir de la publicación
de este edicto. puedan alegar los interesados lo que crean con*
venir a sus respectivos derechos.

Madrid, 4 de junio de 1984.-El Subsecretario, Liborlo Hierro
Sánchez-Pescadof.

19406 RESOLUCION de 4 de ¡unio de 1984, de la Subse
cretaria, por la que se convoca a don Fernando
Hernández de Agüero. doña Rosa de Bracamonte
y de Orbegoso y don Gonzalo Campu%cmo y Pérez
del Molino en el expediente de rehabilttací6n del
título de Marqu.és de Herrera y Vallehermoso,

Don Fernando Hernández de Agüero, doña Rosa de Brace.
monte y de Orbegoso y don Gonzalo Campuzano y Pérez del
Molino han solicitado la rehapilitación en el titulo de MarquéS
de Herrera y Vallehermoso lo que, de conformIdad con lo Que
dispone el número 25 de la Real Orden de 21 de octubre de
1922. se anuncia para que en el plazo de quince dlas, a partir
de la publicación de este edicto. puedan alegar los interesados
lo que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 4 de junio de 1984.-El Subsecretario, Libario Hierro
Sánchez P8scador.

19404 RESOLUCION da 4 de junio de 1984, de la Subse·
cretarta, por la que se convoca o: don Manuel de"
Jodar y Bonilla, don Cri:;tóbal Colón de Carvajal
y Marato.. don Francisco López y Afartin de Varo
gas, don Luts Pardo Manuel de Vtllena y Berthe
lemy y don Gonzalo Anes Alvarez en el expedienta
de rehabilitaci6n del titulo de Marqués de Torralba.

DOl~ Manuel de Jotiar y Bonilla, don Cristóbal Colón da
Carvajtt.l y Maroto, don Francisco López y Martín de Vargas,
don LUIS Pardo Manuel de Villena y Berthelemy y don Gon
zalo Anes Alvarez. han solicitado la rehabilitación en el título
de Marqués de Torralba, con denominación de Torralba de
Trelles, lo que, de cOl!formidad con lo que dispone el nÚme.
ro 25 de la Rool <?z'den de 21 de octubre de 11122. se anuncia
por el pla~o de qUlllce dias. a partir de la publicación de este
cdH.:to, .a hn de que puedan alegar los interesados lo que crean
convenlr a. sus respectivos derechos.

. M<ldrid, 4 de junio de 1984.-El Subsecretario, Libario Hierro
Sunchez .Pescador.

ORDEN de 28 de junio de 1984 ';obre medidas para
la inclusi6n en la acdón social protectora por des
empleo del personal de empleo interino de la Ad
ministración de Justicla.

Ilmo. S" : La Orden ministerial de 26 de marzo de 1984 (.Bo
Ietin Oficial del Estado- del 30 siguienteJ desarrolló el Real
Decreto ua7/1983. de 27 de abril, por el que se incluye en la.
acción social protectora. por desempleo al personal contratado
de cola:Joración temporal y a los functonarios de empleo de las
Administraciones públicas.

y se ha ~e preciso adaptar dicha normativa a los funcionarios
interinos al servicio de la Administración de Justicia, dadas las
peculiaridades mutuales que los mismos presentan. al objeto de
que puedan gozar de los referidos beneficios de cobertura esta
blecid JS ccn carácter general para todos los colectivos al ser
vicio de llS diferentes Ad.ninistraciones Públicas, entre las que
se encuen tra la de Justicia.

En su virtud, se acuerda:

Articulo L Los funcionarios de empleo interino al servIcio
d~ la Administración de Justicia que se nombren a partir de la
entrada en vigor de la presente Orden, será.n afiliados al ré
gimen geRaral de la Seguridad Social, de conformidad y en las
condici('nes previst.as en la Orden de la Presidencia del Gobier
ne de 26 rle marzo de lOO< ~. Real DL-creto 1167/1983, de 27 de
abril

Art. 2. Los funcionarios actualmente nombrados de empleo
inü:rino podran optar entre seguir afiliados a la Mutualidad
General Judicial. sin la correspondiente cobertura de paro, a ser
bbja en la misma para S'1 consiguiente ingreso en el régimen ge
Ol'ral de la Seguridad Social con las cotizaciones que establece
la norrnutiva reseñada en el artículo anterior.

Art. Los Habilitados de los diferentes Organos de la Ad-
ministración de Justicia que efectúen la reclamación de retri
buciones del personal interino af~ctada procederán a realizar
las altas l::n la Seguridad Social que en lo sucesivo se vayan pro
duciendo como consecuencia de nuevos nombramientos, y. en
su caso, a consultar a los interesados referidos en el artículo 2
de la opción que ejerciten para su consiguiente inserción en uno
u otro régimen, general o especial de la Seguridad Social, a
efectos de determinar las oportunas cetensiones.

MINISTERIO DE WSTlCIA

De no ser resuelta expresamente la consulta por los intere·
ses en el plazo de un mes. se procederá. a darles de alta en el
régimen general de la Seguridad Social y baja en el régimen es
pecial correspondiente.

Disposición finaL-La presente Orden surtirá. efectos a par·
tir del primero del mes siguiente a su publicación en el ~Bole.
tín OfiCIal del Estado_.

Lo que digo a V. I. para su con0cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
~ladrid. 26 de junio de 1984.

LEDCSMA. BARTRET

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.
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'le anuneJa. a tos afectos de io dispuesto en 101 artICÜ10s '6 l' 12
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912.. pOI' el plazo de tretn
D di.., contados a partir de la publicación de este edicto,
para que puedan lOlicltar lo OODveniente los que ae conside
ren perjudicados por ia mencionada cesión.

Madrid•• de Junio de ,1984.-21 Subsecretario, Ltborto HIerro
c;ánchez-P~,ador.

4." del Decreto de .. de junio de 1946, se eeiiala el plazo de
tre& meses a partir 1e la publir'act6n de este edicto pe.rCl que
puedan solicitar 10 conveniente los que se -consideren can de
recho al referido Utulo.

Madrirl, lS de junio de lQ84-EI Subl8C1"&tarlo, Liborio Hie
rro Sánchez- Pescador.

, • .: iJ

19414 RESOLUC/ON do 13 de /Umo de '1984. ele /o Sub·
.ecretarta. por la Q'ua BEl anuracia 'hobsr stdo 8Ott

cItada DOr don Antonio ButttgteQ deptro, la reha·
bílttactón 'n ., ettulo 4fl Mai-Qu4. de Piro.

Don Antonio Buttigieg de Piro ha lolicltado t.8. rehabilitación
del' titulo de Marquéld. PIro, concedldo. don Juan Pio de

Piro en 1742, 'Y en cumplimiento de lo dispue$to en BU articulo

ORDEN 111/01185/1984, de 5 de funJ,o, por la que
;.le dúpone el cumpUrm.nto de Ja antencia del
Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de marzo
de 1964 en el reCurlO contencwaq..administrativo

""'U""uB.to por c.IoM Aurora AJYQre'z MufUz, viudo
do cIo" Sel>oB'lón Ló".. llBllfdo. Guardia civil,

19416

ORDEN 111101164/l984, de 5. ds 'unio. Dar lo Q'Je
se dispone el cumplimiento de la sentencia rlr'1
Tribunal Supremo, ciJdodci COn lecho 14 de marzo
a.. 1H4, en el recurlO contenctoso-administrn/Ívo

;. ¡ ,ÜIt1frpuesto por don los4 Urba_':'O Duyal, Fogonf'ro
.;.pref.rente de "-i- Armada.

Excmo. Sr.: En el recuno contencloso--adminlstratlvo 8e~uido
en única instancia ante la Sale del Tribunal Suprfmo. entre
partes. de una, como demandante, don José Urbano Duval. quien
postula por si m1sm..." "1 de otra, como demandanda, la Admi
nistradóD Pública, representada "1 d(,.fp.ndida 'POr el Abogado del
r.stado, contra las l'88OJudones del Conseto Supremo de Just.icia
Milttar de 17d.e febrero de 1982. 18 ha dietado sentencia con
fecha 14 -de marzo de 1984, cuya parte. dtlposltiva es como
sigue:

.FallamM:Qu.e teniandopor allanada a la AdministracJón
dAbemotdeciarar J declaramos la nulidad de 1&1 resolUCiones
de la Sala de Gobierno del Con98jo Supremo de JustiCia Militar
de 17 de febrero de -1982, disponiendo que por dicha Sala <te
Gobierno Be efectúe nuevo sefta.lamlenio de pensión de retiro del
recurrente don José Urbano Duval, con el pOrcentaje del 90
por 100 que le -.... abonado con efectos de _1 de abr~l de 1978:
.in hacer especial C1QIldena en costas. .

AsI, por esta nueetra sentencia, qU9-Ie<publicari. en el "Bole
Un Oficial del Estado" e insert&ré. en la "Colecci6n Legislativa'.
definitivamente Juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y firma
tIlos.-

En iu virtud. 4e CODformtdadcon lo' establecido en la Ley
teguladora de la Jurisdicci6n OontenclOSO-Administrattva de 27
ele diciembre -de 1956. y en uso de lastacultacies que me
confiere el articulo 3.- de la Oroen del Min18terio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo .que .e cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia;

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aftos. ,.
Madrid, 5 de lunio de 19S4.-P. D., el Director general de

penona!, Federico MichavU. PaUarés.

,MINISTERIO "DE DEFENSA

Excmo. Sr.l EB el recurso contencioso-admInistrativo seguido
en unica' tnstancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de 1ma,-como demandante, dofta Aurora Alvarez
Mufliz, quien postula por si misma, y de otra, como demandada,
Ia Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra las resoluciones de. Consejo Su
premo de Justicia Militar de 2 de marzo de 1~83, le ha dictado
$Elntencia COn fecha 15 de marzo de 1984, -cuya parte dispositiva
es como 11gue:

. _Fallamos: Que teniendo por allanada .. la Administración
dEbemos declarar y declarcunos la nulidad de la resolución de
1110 Saja de Gebierno del ConseJo Supremo de Justicia Militar
de ! de marzo de lDR3. disponiendo q,ue por dicha Sala de
Gobierno se efeetúe nu"O .etlatamiento de pensión de retiro
de don Sebalitián López Bellido con el porcentaje del 90 por 100
que ie será Abonado con efectoI de 1 de abril de 1978¡ sin haeer
especia) oondena en costas.
, Así, por _esta nuestra sentencia, que se publicaré. en el "Bole

Un Oficial del-Estado" y se insertará en La "Colecc16n Legisla
tiva-', d'eftnittvamente Juzgando. lo pronunl;iamos, mandamos Y
firmamos._

: En su "rirtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurtsdicc16n Contenclo¡o-Administrativa de 27
de diciembre. de lt168,y .en uso de' las facultades Que me
confiere e1 articulo 3.· de la Orden delMlnfsterio de Defensa

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Ju<;;ticia MtI1tar.
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19410 RESOLUCION ¡le • do ¡unio do 1"', de la ~ub.e'
,'C:" "marlO• ."or la que .. ""ancúi' -.,. ,IdO BOIl·

'cl~11OT lJon Juan Agr.1b Pci8qU41 del RiquEllme
. lo 1UC.Jt¡ón eh el tItulo de -Conde d. la Granja.

Don Juan A¡nda Pasqual del RlqtMlme ha 1011ottado la su·
081100 en el titulo de Conde de la Granja. Wl.Catlte por falle
cimiento de su abuelo don Juan Manuel A.grela Pardo, lo que
ae Muacia -por el plazo de treinta d1as, oont&dos a partir de
le. publlO&C16n de este edicto. a 101 efectos del articulo e.o del
Real Decreto de JI. de°'mayo de 1012-, _para que puedan soB
Cita!' lo convenlente los que 18 consiaeren oon derecho al re
lendo tftulo.
. Madrtd," de ,unto de 1984.~1 Subsecretatio, Llbórto Hierro
Sánchez-Pescador. '

'.
."

19413 RESO¡;ÜC10N de • do ¡unio 'd., 1984• ... lO Sub,e.
cr.tarta. por la Rue .s conVOCa a do" S.rglo VU
dMola )' Ponee cM úón. don JiJH lUva C-"tJIICO y
don F.rnando Fernández-Cavada- )l P4rV en. .1 ex·
pedtBnte de lUCe.tón del titulo de Conde de CaBa
Po,..,. do z..o" y 1I0rato.

Don SergIo Vl1dó8ol&.Y Pon.. de z..on, don lOIé llIva Ce
Vaeco y don Ferna.odo ·rerú.ndez-c.v&da ~ P&r1s han .IOl1c1~
tado la sucesión en el· Utulo de Conde.de Casa Ponos de León
y Idarolo, _&Can.. por folleclmlenlo de don lBn&do Ponoe de
León y Ponoe, de León.·1a que de conformidad. oon lo que dis
'pon. a! pú:rafo a.' d.1 artlCiilo 8.· del Iteal De<nlo de :<1 de
mayo de 1912, se an~ para que en. el plazo de Quince dlas,
contados & partir de la publicación de este &dicto, pu.edan ale.
gar los interesados lo que QI'tNLIl convenir a IUS respectivos
derecbOll.

Idadrld. ( de Junlo.de 198(.-Ej Subsecretario. Libor1o Hierro
Sánohe~-Peecador. .

RESOLUC10N de • do ¡u"lo • .lGS4.... la 8ub..·
cretarta, por la. :que .. CO"1lOOG a do" Sergio VU
~la y Ponee dé León don J084 /Uva C-"f18CO
y don Fernando Ferndndez-Cayoda y Par'. m el
expediente dB .ucsBlón en el título de Marqué.
de Ag..... C_.

Don.. Sergio VUdósola y Ponce de León, don José Riva Ce
vasco y don Fernando 'Fernández-Cavada y Paria han 8Ol1ci~

tado la sucesión en el titulo .de: Marqués de Aguas Claras,
vacante por fallecimiento de don Ignacio Panca de León y
Ponce de León, lo qUe, de conformidad con lo que' dispone el

'/. pé.ITaf'o 8.0 del articu'1O 6.- del Real Decreto de 27 de mayo
de 1112 88 &Dunda 'pttra que en el plazo de qutnce dias, a
partir de la publicaciÓD de este edicto, puedan aiegar los in·
teresados 10 que orean convenir a sus respectiV'08 derechos.

Madrtd, 4 .de Ju.nlo de lV84.-El Subsecretario, Libor1o Hierro
Slmthez-Pescador..

/lESOWCION de • do /Unio do 11>84. M la Sub..•
i:r'etQJ1q. por lea que 'e GlIUIJCWI haber .ido lKlUo
"U4da _ """ _ '" z..o" y MO"16" /o .....,_ló" ... <tl lUuIo M C<J""",¡le I.-brljO. •

~¡::, Don J!duardo de 'IMD' y fdanjón ba ,oolicltado la 8uceslón
. en 81 tJtulo de Conde de LebrtJa, vacante. por falleci.miento de IIU

madre, efodaAna ManJ6n Palado, lo que .le anuncia por -el
pluo de treinta _. __ • f)&rtlr de la publicación de
_ edicto. a los efectos da! artiCulo 8.• del Real Decreto de
27 de mayo de 1812, para ciue""puedan eolidtar lo conveniente
los que le oonskleren con dereCho al referido titulo.

Madrid, • de JUDio de -1I86.~1 Subsecretario, Liborto Hierro
S.nchez.-Pesc:ador. . -

;,


